
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
     

Oficio No. 509  

 

Señores:  
SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA ANTIOQUIA 

  

 Asunto: Reporte novedad persona incapacitada 

 

Cordial saludo.  

 

Dado que el día de hoy se recibe por parte del citador en provisionalidad de 

este despacho, señor HEVER LEON JARAMILLO OROZCO, quien se 

identifica con C.C. 98505941, reporte donde obra su estado actual de salud, 

y dado a que el día 13 de octubre de 2021, el Consejo Seccional de la 

Judicatura Antioquia, hizo la “Remisión lista de candidatos cargo Citador 

de Juzgado de Circuito grado 3 (Código 260112), septiembre 2021”, 

dicho empleado manifiesta lo siguiente: 

 

Me encuentro incapacitado desde el día 10 de enero de 2021, fecha en la cual 

sufrí un coma diabético, seguido de un derrame pleural en el pulmón derecho 

efecto POS COVID19 sufrido en el mes de septiembre de 2020, tal y como se 

encuentra acreditado en el área de recursos humanos de la rama judicial. 

Todo esto con múltiples complicaciones por enfermedades de base (DIABETES 

MELLITUS, SINDROME NEFRÓTICO e HIPERTENSIÓN) y que a la fecha me 

siguen generando incapacidad continua, ya que dentro de las múltiples 

complicaciones y secuelas actuales que se suman a las enfermedades de 

base que tengo y que continúa en estudio están: un dolor permanente en la 

columna dorsal, trastorno del sueño  y otros síntomas y signos que involucran 

la función cognoscitiva y la conciencia (pérdida de memoria, pérdida de fuerza 

en miembros inferiores con compromiso de la coordinación), que repito, se 

encuentran en estudio por parte de los especialistas correspondientes de la 

EPS para concluir el diagnóstico.  Es de anotar que debido a que los estudios 

no han sido oportunos, pues la agenda de la EPS es muy lenta no ha sido 

posible tener un diagnóstico concluyente.  



 

 

Dentro de los pendientes relevantes, tengo los siguientes: 

 Consulta con Neurocirugía, que está programada para marzo 22 de 

2022. 

 Consulta psiquiatría a la espera de agenda. 

 Biopsia renal para el 28 de octubre de 2021. 

 Consulta nefrología mes de diciembre de 2021. 

 Polisomnografía octubre 19 de octubre de 2021 

 Consulta neurología 22 de octubre. 

 Pendiente de agenda para cita con fisiatra 

 

Adicional a ello, en el mes de agosto del presente año, fecha para la cual 

cumplí los 180 días incapacitado, el Dr. Carlos Andrés Velásquez era el Juez 

del Despacho, pero éste omitió comunicar a la Sala Administrativa que se 

abstuviera de enviar en la lista de elegibles el cargo que vengo 

desempeñando, a sabiendas que fecha tras fecha yo notifiqué las 

incapacidades correspondientes al despacho y al área de recursos humanos 

y asuntos laborales.  Por lo tanto, le solicito muy comedidamente doctor John 

Jairo poner en conocimiento de la Sala Administrativa y del ente 

correspondiente mi situación, pues sigo incapacitado, esto es, en estado de 

estabilidad laboral reforzada. 

 

Anexos: 

 Historia Médica reciente del área de neurología. 

 Relación Incapacidades. 

 Incapacidad actual.  Es de aclarar que la incapacidad actual es solo de 

5 días ya que como se puede observar en la historia médica que 

adjunto, la neuróloga la expide para 30 días iniciales mientras es la 

próxima cita que estaba para el 15 de octubre, pero me notificaron el 

aplazamiento de la cita para el día 22 de este mes, así que los 5 días 

adicionales los expide el médico general, según nota de la misma, que, 

en caso de no acceder a la cita, dar prórroga por médico general. 

 Remisión al Fondo de Pensiones para trámite por incapacidad mayor a 

180 días, expedido por sura y el cual me fue notificado por el área de 

recursos humanos. 

 Notificación de la resolución que ordena la suspensión de pagos a 

servidores judiciales por incapacidad superior a 180 días. 

 Relación citas relevantes pendientes. 



Que de acuerdo a lo manifestado por el señor HEVER LEÓN JARAMILLO 

OROZCO, este juez se permite comunicar a la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, que el cargo de CITADOR 

del Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, viene siendo ocupado 

por el señor HEVER LEÓN JARAMILLO OROZCO, quien se encuentra 

incapacitado ininterrumpidamente, desde el 20 de julio de 2021, según 

relación de incapacidades emitida por la EPS SURA que se adjunta. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 

 

CC Salud Ocupacional 

      Hever León Jaramillo Orozco 


